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Resoluciones desde Nº 214 hasta Nº 252 

Se destaca que: 

¶ Los Decretos Nº 618 y 620 se encuentran publicados en el Boletín 

Especial ðEmergencia Sanitaria- Suplemento 7, de fecha 8 de Junio 

de 2020. 

¶ El Decreto Nº 628 se encuentra publicado en el Boletín Especial 

Junio 2020 - Suplemento 1, de fecha 8 de Junio de 2020. 

¶ El Decreto Nº 688 y la Resolución Nº 228 se encuentran publicados 

en el Boletín Especial ðEmergencia Sanitaria- Suplemento 8, de 

fecha 15 de Julio de 2020. 

 

MES DE JUNIO AÑO 2020 

 



 

                                                                      Azul, 1 de junio de 2020. 

                                                               Visto que la Secretaría de Hacienda y Administración comunica 
que el Centro de Entrenamiento Ontol·gico y Profesional inicia el Diplomado en òLiderazgo y 
Facilitaci·n Ontol·gicaó en Azul;  
                                                                Que el Municipio ya ha p articipado en los últimos 4 años en dicha 
formación, resultando la misma satisfactoria para la generación de acciones y desarrollo de políticas 
públicas en el rol de actor social que desarrolla el mismo, 
                                                                Que atento a los contenidos del Diplomado se corrobora que es 
una propuesta que se enmarca en la capacitación y reposicionamiento de líderes, profesionales y 
agentes municipales que interactúan con personas y organizaciones; 
                                                                 Que el Programa de Facilitación Profesional es una propuesta 
innovadora y dinámica en términos de educación que se enmarca en el compromiso del CEOP con 
òcapacitar y asistir el reposicionamiento de l²deres, profesionales y todo actor social que interactúa 
con personas y organizacionesó. 
                                                                  Que el Diplomado potencia el desarrollo de personas y equipos 
desde el fenómeno del liderazgo en servicio, las nuevas propuestas de facilitación de procesos y la 
práctica profesional del Coaching Ontológico Profesional. 
                                                                 Que el mismo se basa en la oportunidad de llevar a cabo un 
proceso de entrenamiento y capacitación integrador entre el trabajo con la manera de ser del 
individuo y, desde la práctica, con aquellas competencias genéricas y metodológicas que conformen el 
perfil de un Líder y Facilitador Profesional.  
                                                               Que el proceso de entrenamiento, responde a un trasfondo teórico 
y vivencial, cuyos pilares son: las Ciencias Sociales y Humanas en un marco de educación 
andragógica, constructivista y sistémica; el estilo de liderazgo en servicio como fenómeno social; la 
propuesta de Facilitación basada en la comunicación productiva y la superación de conflictos; las 
nuevas observaciones y diseño de conversaciones e interacción que nos otorga el "Coaching 
Ontol·gicoó; y los nuevos aportes de las Neurociencias. 
                                                               Que el mencionado diplomado propone como objetivo formativo, 
desarrollar un estilo y perfil profesional con capacidades de gestión de personas y equipos, basado en 
un modelo de comunicación y facilitación de procesos, que se comprometa con el alcance eficaz de los 
objetivos propuestos. 
                                                              Que a través del proceso de entrenamiento, el graduado podrá 
desarrollar, entre otras, las siguientes competencias: 

- Interpretar al Ser Humano como una coherencia entre Cuerpo, Emoción y Lenguaje, con la 
posibilidad de a -prender e interactuar con los sistemas en que participas. 

- Reconocer el papel activo del escuchar y su función de validación en el proceso 
conversacional. 

- Identificar en una conversación, los distintos actos lingüísticos, su poder generativo y la 
responsabilidad social al ejecutarlo. 

- Vivir y convivir en un modelo de Comunicación Productiva.  
- Reconocer  los diferentes tipos de conversaciones y prácticas, así como sus posibilidades de 

diseño y rediseño, con personas y organizaciones. 
 - Distinguir el fenómeno de su explicación.  
- Reconocer la emocionalidad como predisposición  para  la acción; diferenciar emociones de 

estados de ánimo y las posibilidades de intervención desde la educación emocional. 
- Conocer el proceso de coordinación de acciones, sus compromisos e impacto en la 

construcción y restauración de confianza. 

- Desarrollar un nuevo estilo de liderazgo para el Siglo XXI. 

- Facilitar procesos de a-prendizaje y transformación ontológica, esto es, aquella que involucra 
al ser y hacer humano. 

- Facilitar procesos de a-prendizaje y gestión integral en Personas, relaciones y/o equipos de 
trabajo en empresas y organizaciones privadas y/o públicas.  

- Diseñar e implementar espacios de a-prendizaje para la mejora continua de las personas en su 
ámbito personal, profesional  u organizacional.  

- Integrar equipos profesionales multidisciplinarios.  

                                                       Que capacitar recursos humanos en el manejo de distinciones para la 
efectiva coordinación de las acciones, mediante la implementación de programas de capacitación y 



entrenamiento es uno de los objetivos primordiales de éste Departamento Ejecutivo, seleccionándose 
con ello a funcionarios y/o agentes municipales  que lideren equipos de trabajo y deseen desarrollar 
competencias para mejorar sus habilidades de liderazgo y comunicación con sus equipos; 

                                                       Que la capacitación resulta una herramienta fundamental para afrontar 
los nuevos tiempos, modalidades y desafíos organizacionales, por lo que resulta necesario autorizar a 
los siguientes agentes:- Dirección de Cultura : Yanina Ostertag (Legajo 2274);- Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos: Ing. Hernán Godoy (Legajo 2939) y Jorgelina Gómez Soler (Legajo 5362); y 
Secretaría de Hacienda y Administración: Daniel Labaronnie (Legajo 4761); a que realicen dicho 
Diplomado.  

                                              Que de acuerdo a la propuesta realizada a la Municipalidad de Azul se 
pagarán dos participantes, bonificándose otros dos asistentes; 

                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribucion es 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º. - AUTORIZASE a la Sra. Yanina OSTERTAG (Legajo 2274); Ing. Hernán GODOY 
(Legajo 2939); a la Sra. Jorgelina GÓMEZ SOLER (Legajo 5362);  y  el Sr. Daniel LABARONNIE 
(Legajo 4761), a realizar el Diplomado de òLiderazgo y Facilitaci·n Ontol·gicaó que dicta el Centro de 
Entrenamiento Ontológico y Profesional a cargo del Ingeniero Fernando Ruiz Toranzo; dictado y 
coordinado por Nora Giacopazzi de Sassot, Senior en Liderazgo y Facilitación Ontológica.- 

ARTÍCULO 2º. - AUTORIZASE el gasto, en concepto de matrícula y  cuotas mensuales por el 
mencionado Diplomado, de los Agentes detallados en el Artículo 1°, considerándose asimismo dos 
cupos de becas. 

ARTÍCULO 3º. - El gasto de la presente capacitación será imputado a la estructura programática: 
Jurisdicción 1110123000, Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110. 

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 

gírense las actuaciones a Contaduría Municipal. 

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                      Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 

Secretario de Hacienda y Administración  

 

 

                                                                      ES COPIA 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 610.- 

 



 

                                                  Azul,  2  de junio de 2020    
                                           
                                        VISTO  las actuaciones administrativas Letra D-954/2020, y 
   
                                            CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir antibióticos con 
destino a distintos servicios del Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul por el consumo esti mado de un 
mes; 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos un millón 
novecientos cincuenta y tres mil doscientos nueve ($1.953.209), se requiere el llamado a Licitación 
Privada Nº 15/2020, según lo prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de las Municipalidades,  
 
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 15/2020 para la adquisición de antibióticos con 
destino al Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul por el consumo estimado de un (1) mes según Pedido de 
Cotización Nº 1632. 
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón novecientos cincuenta y 
tres mil doscientos nueve  ($1.953.209).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 18/26, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Azul, sito en calle Hipólito Irigoyen  nº 424 Planta Alta, el día 17 de junio de 2020,  a las 10.00 
horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a cuatro 
(4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, dejando 
constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente licitatorio, 
en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Salud.  
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                      Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                            ES  COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Dr. Carlos Octavio BRAVO 
Secretario de Salud 
 
 
  
 
 
 
 
DECRETO Nº 612.- 



 

                                                      Azul, 4 de Junio de  2020. 
  
                                               VISTO el expediente S-786/2020, y 
                                                        
                                               CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Licitación Priva da Nº 12/2020, para la adquisición de 
quinientas toneladas de leña con destino a familias carenciadas para afrontar el período 
invernal.  

                                    Que la apertura de sobres con las ofertas se realizó el 8 de Mayo de 
2020, a las 13 horas,                                                      
                                              Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos un millón 
cuatrocientos mil ($ 1.400.000,00) mediante solicitud de gasto 1-1754  
                                                
                                                Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades para las Licitaciones Privadas se cursaron más de cuatro invitaciones 
exigidas mínimamente por la legislación a saber : SUTIL SANTIAGO (REG 6845), OLIVETTO 
ARMANDO (REG 7597), MARMOUGET DIEGO (REG 8213), BOSSI LUCRECIA (REG 8047) 
y BOSSI Alberto (REG 7005), por el pedido de cotización Nº 1298. 

                                         Que se recibieron TRES ofertas válidas para ser consideradas 
del  pedido de cotización Nº 1298: BOSSI LUCRECIA (Reg Nº 8047), BOSSI ALBERTO (Reg 
Nº 7005) y SUTIL SANTIAGO (Reg Nº 6845) 

 
                                     Que a fojas 100 se efectuó, dictamen técnico desde la Secretaria de 

Desarrollo Social, y se sugiere adjudicar a la  firma BOSSI LUCRECIA (REG 8047), por 
cumplir con las necesidades del Área, conforme el artículo 116 del decreto 2980/00 
                                                Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
conforme los siguientes términos: òAzul, 27 de Mayo de 2020 - Ref. Expte. òSó 786/20: Vienen 
las presentes actuaciones a esta Subsecretaria a los fines de emitir dictamen respecto a la 
Licitación Privada N  12/2020, para la adquisición de 500 toneladas de leña eucaliptus para 
ser distribuidas a familias de escasos recursos. Mediante Decreto Nº 500/20, se aprueba el 
Pliego de Bases y Condiciones que regirán el proceso licitatorio y contratación y a su vez se 
llama a Licitación Privada Nº 12/20. A fs. 33 obra Acta de Apertura donde consta la 
presentación tres ofertas. A fs. 96/95 obra cuadro de comparación de ofertas. A fs. 100 obra 
informe técnico desde la Secretaría de Desarrollo Social en orden a adjudicar la licitación a la 
oferta más baja por ajustarse a las necesidades del área en los términos del art. 116 del 
Decreto 2980/00. Analizado el proyecto de Decreto de fs. 102/103 esta Subsecretaría Legal y 
Técnica dictamina que el mismo se ajusta a la normativa aplicable resultando propicia su 
instrumentación. Por todo ello, PASEN las presentes a la SECRETARIA DE JEFATURA DE 
GABINETE Y GOBIERNO a fin de tomar conocimiento y realizar las consideraciones que 
estime corresponder. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión ð 
FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico  - Municipalidad 
de Azuló  
                                                    
                                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias;    

                
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍ CULO 1º. - APRUEBASE  la Licitación Privada  Nº 12/2020 para la adquisición de 
quinientas toneladas de leña con destino a familias carenciadas para afrontar el período 
invernal.  
 
ARTCULO 2º. - ADJUDICASE  a la firma LUCRECIA  BOSSI (Reg. Nº 8047) la adquisición 
de quinientas toneladas de leña, por cumplir con las necesidades requeridas por el área, por 
precio y calidad, por la suma total de pesos dos millones ciento noventa mil ($ 2.190.000): 



 

TOTAL  DE LICITACION  PRIVADA   Nº  12/2020: $ 2.190.000,00 

  
ARTICULO 3 º.- RECHAZASE las ofertas de las firmas SUTIL SANTIAGO (REG 6845) y 
BOSSI ALBERTO (REG 7005), por no convenir a los intereses municipales  
 
ARTÍCULO 4º. - ESTABLECESE que presente erogación prevista en los artículos anteriores 
será imputada a la jurisdicción: 1110126000, Estructura Programática 01.02.00 ð 5.1.4.0 Fuente 
de Financiamiento: 110.- 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Desarrollo Social y de Hacienda y Administración.  
 
ARTÍCULO  6º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                      Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal  
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA                ES COPIA  
Secretario de Desarrollo Social  
 
Fdo.: Cr. Agustín juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
DECRETO Nº 616.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                         Azul, 8 de junio de 2020. 
 
VISTO el expediente òCGó385/2020, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4441/20 sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 1º de junio de 2020, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 4 de junio 
de 2020, ref. Aprobar Rendición de Cuentas Ejercicio Fiscal 2019;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia 
propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello 
dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad 
en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - PROMULGASE la Ordenanza nº 4441/2020, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 1 de junio de 2020.- 
  
ARTIC ULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 623.- 



 

                                                         Azul, 8 de juni o de 2020. 
 
VISTO el expediente òSó9/2020, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4442/20 sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 2 de junio de 2020, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 4 de junio 
de 2020, ref. Aceptar la donación de bienes destinados a la Municipalidad de Azul por parte 
del I.N.S.S.J.P ð PAMI;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia 
propia  del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello 
dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad 
en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - PROMULGASE la Ordenanza nº 4442/2020, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de junio de 2020.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE  el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 624.- 



 

                                                         Azul, 8 de junio de 2020. 
 
VISTO el expediente òSó453/2020, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4443/20 sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 2 de junio de 2020, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 8 de junio 
de 2020, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo la donación de bienes destinados a la 
Unidad Carcelaria nº 7;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia 
propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello 
dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad 
en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - PROMULGASE la Ordenanza nº 4443/2020, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de junio de 2020.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 625.- 



 

                                                         Azul, 8 de junio de 2020. 
 
VISTO el expediente òSó3346/2019, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4444/20 sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 2 de junio de 2020, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 4 de junio 
de 2020, ref. Aceptar la donación de un bien destinado al Taller Protegido de Chillar;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia 
propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordena nzas, o en su caso, vetarlas; ello 
dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad 
en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - PROMULGASE la Ordenanza nº 4444/2020, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de junio de 2020.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 626.- 



 

                                                         Azul, 8 de junio de 2020. 
 
VISTO el expediente òIMó83/2020, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4445/20 sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 2 de junio de 2020, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 4 de junio 
de 2020, ref. a Adherir en todos sus términos a lo establecido en el Decreto Municipal nº 
400/20, mediante el cual se declara la Emergencia Administrativa, Económica y Financiera en 
la Municipalidad de Azul;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia 
propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello 
dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad 
en el Boletín Oficial Municipal las disposici ones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4445/2020, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de junio de 2020.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 627.- 



 

                                                         Azul, 8 de junio de 2020. 
 
VISTO el expediente òCDó487/2020, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4447/20 sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 2 de junio de 2020, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 5 de junio 
de 2020, ref. Medidas a implementar a través del fondo creado por Ordenanza nº 3000/2010 
que aprueba el Plan Municipal de Alumbrado Público,  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia 
propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello 
dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad 
en el Boletín Oficial Munici pal las disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - PROMULGASE la Ordenanza nº 4447/2020, sancionada por el Concejo 
Deliberante, en fecha 2 de junio de 2020.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 629.- 



 

                                               Azul, 8 de junio de 2020.- 
 

                             VISTO la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley 6769/58 y sus 
modificatorias, el Decreto provincial 2980/2000 (RAFAM), la Ordenanza Fiscal 4434, el decreto 
1856/2019 y 446/2020 y,  
 
                                          CONSIDERANDO que conforme lo dispone el artículo 157 del Anexo al 
Decreto provincial 2980/2000, es competencia del Departamento Ejecutivo el desarrollo de líneas de 
acción para el establecimiento de regímenes especiales de pago tendientes al recupero de deudas de 
los contribuyentes;  

                              Que por su parte el artículo 41ºde la Ordenanza Fiscal vigente faculta al 
Departamento Ejecutivo a "... conceder a los contribuyentes y otros responsables facilidades para el pago de 
tasas, derechos y demás contribuciones, sus accesorios o multas en cuotas que comprendan lo adeudado a la fecha 
de presentación de la solicitud respectiva con los recaudos y formalidades que al efecto se establezcan..." 

                               Que en el marco citado este Departamento Ejecutivo por medio del decreto 
1856/2020 estableció un régimende facilidades de pagoque permite a los contribuyentes regularizar su 
deuda por tributos municipales de acuerdo a sus posibil idades de pago al tiempo que asegura el 
recupero de créditos fiscales con vencimiento 30 de junio del corriente.  

                               Que producto de las medidas sanitarias dispuestas por el Estado Nacional y 
Provincial fue dictado el decreto 446/2020 disponiendo un régimen particular para aquellos comercios 
o industrias del Partido afectados respecto de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 

                                Que analizada nuevamente la situación resulta menester ampliar dicha 
disposición a la Tasa por Servicios Urbanos, en el entendimiento que también forma parte de las 
cargas fiscales que los comerciantes (ya sea como locatarios o titulares de dominio de locales 
comerciales) deben afrontar. 

                                  Que resulta conveniente y necesario extender el régimen en su conjunto 
hasta el fin del corriente ejercicio. 
 
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO  1º.- PRÓRROGASE el Plan de Facilidades de Pago dispuesto por el decreto n° 1856/2019 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, inclusive. 
 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE, en el marco del Decreto 1856/2019, un régimen adicional de 
regularización de obligaciones fiscales en hasta seis (6) cuotas iguales y consecutivas sin intereses de 
financiación para las obligaciones cuyos vencimientos hubieran operado durante las medidas de 
aislamiento dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y hasta el 30 de junio de 2020, inclusive. 
La consolidación de la deuda, en este caso, se efectuará sin intereses ni cargos respecto de la deuda 
vencida. Podrán adherirse al régimen especial contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene del Régimen General y de la Tasa por Servicios Urbanos respecto de locales o 
establecimientos comerciales e industriales del Partido.    
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1º de julio de 2020. 
 
ARTICULO 4º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones letra S-976/2020 a la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                       Intendente Municipal 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración              
 
 
DECRETO Nº  630.- 



 

Azul,  9  de Junio de 2020. 
  
                                                       VISTO el expediente O-86/20; y,                                                      
                                                        CONSIDERANDO   que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 13/2020, tendiente a la adquisición de 
combustible  con destino a toda la flota de vehículos municipales incluyendo vehículos y maquinarias  
de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado para el mes de 
Junio de 2020;  

Que mediante Decreto Nº 568, se procedió al llamado a Licitación Privada 
cuya apertura de ofertas se realizo el día 03 de Junio de 2020;                                                     

Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos dos 
millones trescientos catorce mil ciento cuarenta y nueve con 50/100 ($2.314.149,50);                                            
Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para las 
licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Boselli Carlos SA (Reg. N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. 
N°5612) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028).                                              

Que se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. 
(Reg. N°6256), Castro Jorge (Reg. 8028) y M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). 
                                                   Que a fs. 64, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 
Hacienda y Administración, determinando las oferta s más convenientes para los intereses 
municipales a tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento 
Ejecutivo comparte: òé03 de Junio de 2020. Dictamen Técnico - Licitación Privada Nº 13/2020 ð Adquisición 
de Combustible Flota Municipal, Servicios Públicos y Vialidad Rural. Conforme lo prescripto por el Art. 153 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. Dichas 
invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales proveedores: Boselli Carlos (Reg. N°5398),  Sapeda 
S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron tres 
ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Castro Jorge (Reg.8028) y M.P.C.I. S.A. 
(Reg. N°5612). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las tres firmas corresponde adjudicarles por 
ser más beneficiosos  para los intereses fiscales del municipio, a la firma CASTRO JORGE (Reg.N°8028), ítem 
2, a la firma MPCI SA (Reg. N°5612), ítem 1 y a la firma SAPEDA SRL (Reg. N°6256) ítem 3, conforme art. 
116 del Decreto 2980/00 a saber:  

Item Firma Adjudicada  
N° 
Proveedor 

Tipo de 
Combustible 

Cantidad de 
Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total 

1 MPCI SA 5612 Nafta Súper 6490 lts. $68.85 $447.096,10 

2 CASTRO JORGE 8028 Gas Oil 20300 lts. $64.35 $1.306.305,00 

3 SAPEDA SRL 6256 Gas Oil Podium 7700 lts. $72.99 $562.023,00 

Total Licitación Privada N º 13/2020: $2.315.424,10 

Se rechaza la propuesta del proveedor: de SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto a los ítems 1 y 2, la propuesta 
de la firma MPCI SA (Reg. N°5612), respecto de los ítems 2 y 3, y la propuesta de la firma CASTRO JORGE 
(Reg. N°8028), respecto de los ítems 1 y 3,  por no ser convenientes a los interés financieros municipales. 
FIRMADO Cr. Agustín Carus ð Secretario de Hacienda y Administraci·nó 

                                                         Que deviene consecuente que las ofertas de las firmas: MPCI SA (Reg. 
N°5612) ITEM 1, siendo el total adjudicado cuatrocientos cuarenta y siete mil noventa y seis con 
10/100 ($447.096,10), CASTRO JORGE (Reg. N°8028) ITEM 2, siendo el total adjudicado un millón 
trescientos seis mil trescientos cinco con 00/100 ($1.306.305,00) y SAPEDA SRL (Reg. N°6256) ITEM 3, 
siendo el total adjudicado quinientos sesenta y dos mil veintitrés con 00/100 ($562.023,00), son 
aquellas que cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde 
adjudicar los ítems respectivos a la empresa con mejor propuesta, conforme a lo que prescribe el 
art.116 del Decreto 2980/00. 

 Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, que 
®ste Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes t®rminos: òAzul, 09 de 
junio de 2020.Expte: O ð 86 / 2020. Vienen las presentes actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir 
dictamen sobre el procedimiento de licitación privada correspondiente a la compra de combustible para la flota 
municipal incluyendo los vehículos y maquinarias de Vialidad Rural y Servicios Públicos, para un periodo de 
cuatro semanas correspondientes al mes de junio de 2020.- Cursadas cuatro invitaciones (conforme surge de fs. 
23/26), se presentaron tres ofertas válidas, conforme surge del acta de apertura adunada a fs. 61.-  A fs. 64, 
obra dictamen técnico realizado por la Secretaría de Hacienda y Administración, que sugiere adjudicar: a la 
firma MPCI S.A el ítem 1, a la firma Castro Jorge el ítem 2, y a la firma SAPEDA S.R.L el ítem 3. Al respecto, 
se advierte que las ofertas sugeridas son las de menor precio respecto de cada ítem. Que, por lo expuesto en el 



párrafo anterior, esta Subsecretaría estima que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 116 de las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al 
Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires.  Respecto al proyecto de Decreto 
adunado a fs. 166/168, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
COORDINACION DE DESPACHO para su continuidad. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión.- FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de 
Azul. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias;    

 
Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 

Compras, la Secretaria de Hacienda y Administración y la Subsecretaria Legal y Técnica; 
 

            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones,  
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. - APRUEBASE la licitación privada Nº 13/ 2020, para la adquisición de combustible 
con destino a toda la flota de vehículos municipales incluyendo vehículos y maquinarias de las áreas 
de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado del mes de Junio de 2020. 
 
ARTÍCULO 2º .-  AD JUDICASE a la firma MPCI SA (Reg. N°5612) ITEM 1,  siendo el total 
adjudicado cuatrocientos cuarenta y siete mil noventa y seis con 10/100 ($447.096,10), CASTRO 

JORGE (Reg. N°8028) ITEM 2, siendo el total adjudicado un millón trescientos seis mil tresciento s 
cinco con 00/100 ($1.306.305,00) y SAPEDA SRL (Reg. N°6256) ITEM 3, siendo el total adjudicado 
quinientos sesenta y dos mil veintitrés con 00/100 ($562.023,00), conforme al  detalle de precios y 
cantidad por ítems de este artículo, por resultar ser los más convenientes a los intereses municipales. 
 

Ite
m 

Firma 
Adjudicada  

N° 
Proveedor 

Tipo de 
Combustible  

Cantidad 
de Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total  

1 MPCI SA  5612 Nafta Súper 6490 lts. $68.85 $447.096,10 

2 
CASTRO 
JORGE 

8028 
Gas Oil 20300 lts. $64.35 $1.306.305,00 

3 SAPEDA SRL 
6256 Gas Oil 

Podium 
7700 lts. $72.99 $562.023,00 

Total Licitación Privada N º 13/2020: $2.315.424,10 

 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  la propuesta del proveedor Sapeda SRL (Reg.6256) respecto de los 
ítems 1 y 2, la propuesta de MPCI SA (Reg.5612) respecto de los ítems 2 y 3 y la propuesta de Castro 

Jorge (Reg. N°8028) respecto de los ítems 1 y 3, por no resultar convenientes a los interés municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. - LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con cargo a 
las siguientes partidas presupuestarias:  
 

1 
 

1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-01-01 Sec. De Gobierno                    110 $85.084,00 2.5.6 

2 
1110102700 
 

Secretaria de Ctrl 
Ciudadano 

27-01-01 Sec. Ctrl. Ciudadano 110 $20.623,00 2.5.6 

3 
1110102800 Secretaria de 

Producción 
28-61-05 Coord  Pta Valor Pat. 110 $40.426,00 2.5.6 

4 
1110102900 Secretaria de 

Cultura, Educ  
29-22-01 Dirección de Deportes 110 $8.266,80 2.5.6 

5 
1110102000 Secretaria de 

Gobierno 
02-27-00 Delegación 16 de Julio 110 $29.873,40 2.5.6 

6 
1110102000 Secretaria de 

Gobierno 
02-25-04 Deleg Cachari  110 $27.556,00 2.5.6 

7 
1110124000 Secretaria de 

Obras y S. Pub 
24-01-01 Sec. de Obras y S. Pub 110 $13.778,00 2.5.6 

8 
1110124000 Secretaria de 

Obras y S. Pub 
24-41-02 Servicios Públicos 110 $268.671,00 2.5.6 

9 
1110124000 Secretaria de 

Obras y S. Pub 
24-44-01 Parque Municipal  110 $67.085,50 2.5.6 

10 
1110124000 Secretaria de 

Obras y S. Pub 
24-42-02 Vialidad Rural Azul  132 $1.450.260,00 2.5.6 

11 
1110102400 Secretaria de 

Obras y S. Pub 
24-43-02 Dcción  V. Urbana,  

Hid. y Pavimentación  
110 $210.330,00 2.5.6 

12 1110125000 Secretaria de 25-01-02 Secretaria de Salud          110 $52.84,00 2.5.6 



Salud 

13 
1110125000 Secretaria de 

Salud 
25-01-07 Hospital Pintos          110 $21.897,00 2.5.6 

14 
1110125000 Secretaria de 

Salud 
25-52-00 Salas Periféricas                                 110 $4.133,40 2.5.6 

15 
1110125000 Secretaria de 

Salud 
25-54-04 Hospital Casellas Sola                       110 $14.598,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º. - Refrenda el presente Decreto todos los Secretarios que conforman el Departamento 
Ejecutivo Municipal.  
 
ARTÍCULO 6º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                          Intendente Municipal 
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Social 
 
Fdo.: Dr. Carlos Octavio BRAVO                                    ES COPIA 
Secretario de Salud 
 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET 
Secretario de Control Ciudadano 
 
Fdo.: Lic. Maya Yael VENA 
Secretaria de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud 
 
Fdo.: Sra. Marta Alejandra PAÍS 
Secretaria de Producción, Empleo y  
Desarrollo Sostenible 
 
 
 
 
DECRETO Nº 631.- 



 

                         Azul, 10 de junio de 2020.- 
 
                 VISTO el Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y, 
 
                         CONSIDERANDO que el art. 27, inc. 18° de la norma citada señala que corresponde a la 
función deliberativa municipal reglamentar el tránsito de personas y de vehículos públicos y privados 
en las calles y caminos de jurisdicción municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de 
educación, prevención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo a la circulación, 
estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, señalización, remoción de obstáculos y 
condiciones de funcionamiento de los vehículos, por medio de normas concordantes con las 
establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires. 
 
                           Que devienen de aplicación las Leyes Nacionales nros. 24.449 y 26.363, aplicables por 
Ley Provincial n° 13.927 y sus reglamentaciones. 
 
                          Que la autoridad local correspondiente puede disponer por vía de excepción, 
exigencias distintas a las de esta ley y su reglamentación, cuando así lo impongan fundadamente 
específicas circunstancias locales.  
 
                            Que la autoridad vial puede d ictar también normas exclusivas, siempre que sean 
accesorias a las de las leyes citadas que se refieran al tránsito y estacionamiento urbano. 
 
                         Que se ha realizado la ampliación de la senda peatonal lindera a margen derecha de las 
calles Yrigoyen, San Martin y De Paula y margen izquierda de calle Moreno con el objeto de 
maximizar el distanciamiento social requerido para reducir la probabilidad de contagio por SARS - 
Cov-2 generador de la enfermedad, devenida en pandemia, conocida como COVID -19.  
 
                            Que no obstante haberse colocado señalización demarcatoria de la senda peatonal 
referida, muchos automotores continúan estacionando sobre la misma, obstaculizando el acceso de 
peatones. 
 
                           Que por razones de la emergencia sanitaria declarada en el Partido de Azul mediante 
Decreto n° 329/2020 y por motivos de salubridad y conveniencia corresponde el dictado del presente 
acto administrativo sujeto a su posterior convalidación por el Concejo Del iberante. 
 
                       

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1° .  PROHÍBESE, sujeto a su posterior convalidación por el Concejo Deliberante de Azul, 

el estacionamiento de todo tipo de vehículos sobre las márgenes derecha o izquierda, según 

corresponda, de las calles y entre calles, que infra se detallan, durante las veinticuatro horas del día, 

todos los días del año calendario, inclusive feriados, y hasta tanto se dicte un acto administrativo en 

contrario:  

Sobre margen derecha:       

     a)     Calle YRIGOYEN entre calle NECOCHEA y calle BURGOS 

     b)     Calle SAN MARTIN entre calle BURGOS y calle NECOCHEA  

     c)     Calle DE PAULA entre calle BELGRANO y calle BOLIVAR 

Sobre la margen izquierda:  

a) Calle MORENO  entre calle BOLIVAR y calle BELGRANO  

ARTICULO 2°. - AUTORIZANSE como única excepción a lo ordenado en el Artículo precedente, la 

actividad de operación de carga y descarga, sobre las márgenes objeto de prohibición de 

estacionamiento, en las arterias indicadas en el artículo anterior, los días lunes a sábados, en el horario 

de 6.00 horas a 9.00 horas,  de 14.00 a 16.00 horas y de 21.00 a 23.00 horas con prohibición absoluta de 

hacerlo en las zonas de detención del transporte público de pasajeros y, en todos los casos, con una 

permanencia máxima de diez (10) minutos. 



ARTÍCULO 3°.  INSTRUYESE a la Secretaría de Control Ciudadano hacer estricto y efectivo 

cumplimiento de la aplicación del presente Decreto, con colocación en la zona afectada carteles 

indicatorios de la prohibición de estacionar, con el respectivo horario de prohibición, fiscalizando y 

labrando las actas contravencionales correspondientes, conforme a las Leyes Nacionales nros. 24.449 y 

26.363, aplicables por Ley Provincial n° 13.927. 

ARTÍCULO 4°.  El presente decreto será remitido para su posterior convalidación por el Concejo 

Deliberante en virtud de las facultades propias del Cuerpo Deliberativo, de conformidad al art. 27, inc. 

18° del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires 

ARTÍCULO 5°.  Refrende el presente los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y Gobierno, y de 

Control Ciudadano. -  

ARTÍCULO 6°.  Regístrese, comuníquese, publíquese en edición especial del Boletín Municipal con 

fecha del presente. Redáctese por la Subsecretaría de Legal y Técnica el Proyecto de Ordenanza 

referido y elévese éste al Concejo Deliberante. Cumplido, archívese.- 

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de jefatura de Gabinete y Gobierno                  Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET 
Secretario Control Ciudadano 
 
 
 
 
DECRETO Nº 638.- 



 

                                                 Azul, 12 de junio de 2020    
                                            
                                            Visto  las actuaciones administrativas Letra D - 1034/2020, y   
                                           
                                              Considerando que surge la necesidad de adquisición de Soluciones 
destinadas al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul para un consumo de tres meses;  
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos un 
millón novecientos ochenta y nueve mil novecientos diez  ($ 1.989.910,00), se requiere el 
llamado a Licitación Privada Nº 16/2020, según lo prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de 
las Municipalidades,  
                                        
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 16/2020  para la adquisición de 
soluciones destinadas al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos  de Azul para un consumo de 
tres meses      
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón novecientos 
ochenta y nueve mil novecientos diez  ($ 1.989.910,00).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 9/15, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día  24 de junio 
de 2020,  a las 10.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como mínimo 
a cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida 
antelación, dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, 
en el expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-  
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura 
de Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Salud.- 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración               ES  COPIA 
 
Fdo.: Dr. Carlos Octavio BRAVO  
Secretario de Salud 
 
 
 
DECRETO Nº 648.- 
 
 



 

                                   Azul, 17 de junio de  2020- 

              VISTO el expediente H-897/2020ó; y, 

              CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas tramito 
el llamado a Licitación Privada Nº 14/2020, tendiente a la adquisición de camisolines y cubrebotas con 
destino al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul,  
 
                    Que mediante Decreto Nº 122/2020 se procedió al llamado a licitación privada 
cuya apertura de ofertas se realizó el día 10 de junio de 2020,  
              Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para la licitación privada se cursaron más de tres (3) invitaciones a proveedores: 
Nuñez Daniel Arnaldo (reg. 8247); Glamamed S.A (Reg. 8236), Nueva Era Rosario SRL (Reg. 7608), 
Droguería Lino SRL (Reg. 685) Droguería Azcuenaga SRL (Reg. 5603), Imágenes Tandil SA (Reg. 
6454), Max Continental SA (Reg. 7795), Royal Farma SA (Reg. 6992), Serrón Néstor Luis y Cía SRL 
(Reg. 307), Dinamed Bahía SRL (Reg. 7332), Propato Hnos (Reg. 6589) conforme surge a fs. 17 bis del 
expediente. 
 
              Que se recibieron cuatro (4) ofertas válidas para su consideración: Glamamed S.A 
(Reg. 8236), Droguería Lino SRL (Reg. 685), Max Continental SA (Reg. 7795) y Royal Farma SA (Reg. 
6992);  
      
              Que a fs. 211 se efectúa dictamen técnico por parte de la Dirección Administrativa 
de la Secretaría de Salud el cual se transcribe a continuación: óAzul, 11 de Junio de 2020 -  Ref: Expte. S-
897/20 - Sr. Jefe de Compras - Cdr.  Gustavo Fittipaldi - Me dirijo a Ud. a fin de remitirle, luego del análisis 
técnico realizado en las presentes actuaciones y del resultado comparativo de la Licitación Privada N° 14/20 
Expte. S-897/2020, la solicitud de gasto N° 2624 la cual modifica la original N° 2260, se sugiere adjudicar a la 
siguiente firma por cumplir con las necesidades de todas las aéreas de nuestro nosocomio: GLAMAMED SA: 
Item 1 - MAX CONTINENTAL SA:  It em 2 - Se informa que luego del análisis realizado por la Sra. 
Farmacéutica, informa que no hay objeción para la adquisición de CAMISOLINES Y CUBRE BOTAS 
presupuestados en el presente. Dicha pre adjudicación se genera de acuerdo a las indicaciones y expresos pedidos 
del Servicio de Farmacia del Hospital. Se adjunta proyecto de decreto de adjudicación. FIRMADO:  Román 
Ángel BRODA ð Director de Administración ð Secretaria de Salud ð Municipalidad de Azul.ó  
 
                Que las ofertas de las firmas Glamamed S.A (Reg. 8236) y Max Continental SA 
(Reg. 7795), cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde 
adjudicar, conforme art. 116 del Decreto 2980/00. 
 
                         Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 16 de Junio 
de 2020 - Expte. S ð897/2020 - Vienen las actuaciones a esta Subsecretaría a fin de que se emita dictamen sobre 
la Licitación Privada Nº 14 correspondiente a la adquisición de insumos  con destino al Hospital Dr. Ángel 
Pintos para el consumo estimado de cuatro (4) meses. Con fecha 28 de Mayo de 2020 se dicto el acto 
administrativo llamando a Licitación Privada Nº 14/2020 para la adquisición de de insumos  con destino al 
Hospital Dr. Angol Pintos para el consumo estimado de cuatro (4) meses. Realizadas las publicaciones 
pertinentes, se presentaron cuatro (4) ofertas válidas, conforme surge de Acta de Apertura obrante a fs. 24.- A fs. 
208/209 se encuentra el cuadro comparativo de ofertas. Obra a fs.211 informe técnico en el cual sugiere 
adjudicar a las firmas cuya oferta se ajustan a las indicaciones y expresos pedidos del Servicio de Farmacia del 
Hospital local, resultando ser de igual modo las de menor precio respecto de cada ítem.  A fs 216 el Sr. Secretario 
de Salud toma conocimiento de lo actuado como así también del dictamen técnico obrante a fs 211, sin mediar 
objeciones. Sobre esa base, esta Subsecretaria entiende que la oferta sugerida resulta la más conveniente a los 
intereses municipales. Que, por todo lo expuesto, esta Subsecretaría estima que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y 
Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires. Respecto al proyecto obrante a fs. 214, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la ley orgánica 
de las municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO a los fines que proceda a instrumentar el acto administrativo. En los 
términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO : Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario 
Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló. 
 



                      Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley 
Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias;   

        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

                                                                        D E C R E T A: 

ARTICULO 1º. - APRUEBASE la  Licitación Privada Nº 14 /20, tendiente a la adquisición de 
camisolines y cubrebotas con destino a los distintos servicios del Hospital municipal òDr. ćngel 
Pintosó de Azul, para el consumo de la emergencia sanitaria COVID -19.  
 
ARTÍCULO 2º. - ADJUDICASE  por cumplir con las necesidades del área y resultar más conveniente 
a los intereses municipales, a las siguientes firmas: 
 
- GLAMAMED SA: Ítems 1, por la suma de pesos un millón cuatrocientos mil ($ 1.400.000). 
 
- MAX CONTINENTAL SA: Ítem 2, p or la suma de pesos ochenta y un mil quinientos ($ 81.500). 
 

Total Licitación Privada N° 14/20: $ 1.481.500.- 

                           

ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  la oferta de la firma Droguería Lino SRL (Reg. 685) y Royal Farma 
(Reg. 6992), por no convenir a los intereses municipales.- 
 
ARTÍCULO 4º. - La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de Salud 
ð Administración y Gestión ð dirección Médica Hospital Dr. Ángel Pintos -Categoría Programática-
01.08.00 ð Fuente de Financiamiento: 110.- 

 

ARTÍCULO 5 º.- El presente Decreto será refrendado por los señores secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Salud. - 

 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                    Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Dr. Carlos Octavio BRAVO 
Secretario de Salud 
 
 
 
                                                                    ES COPIA 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 661.- 
 
 



 

                                                      Azul, 18 de Junio de  2020. 
  
                                               VISTO el expediente D-698/2020, y 
                                                        
                                               CONSIDERANDO que por la s mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a concurso de precios Nº 8/2020, tendiente a contratar 
el òalquiler de equipos y provisi·n de materiales para la consolidaci·n de calles de tierraó;  

                                    Que a los 4 días del mes de junio de 2020, se procedió a la apertura 
de sobres con las ofertas del Concurso de Precios nº 8/20; 

                                                      
                                              Que el presupuesto oficial asciende a la suma de pesos seiscientos 
dieciocho mil seiscientos noventa y siete con veinte centavos ($ 618.697,20):  
                                                
                                                Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades para los concursos de precios se cursaron más de cuatro invitaciones 
exigidas mínimamente por la legislación a saber: Bruno Construcciones SA (Reg. 5834); 
Burello Horacio Carlos (Reg. 5585), Felor SRL (Reg. 8077), Riajo SA (Reg. (8487), por el pedido 
de cotización Nº 1510. 

                                         Que se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas del  
pedido de cotización Nº 1510: Burello Horacio Carlos (Reg. 5585), Felor SRL (Reg. 8077) y 
Riajo SA (Reg. 8487);  

 
                                           Que no se presentaron observaciones, ni impugnaciones por 

parte de las firmas oferentes;  
 
                                     Que del análisis técnico realizado por la Dirección de Vialidad 

Urbana, Pavimento e Hidráulica, se sugiere contratar al proveedor Riajo SA, por cumplir con 
las especificaciones técnicas del pliego de bases y condiciones y por convenir a los intereses 
municipales conforme al artículo 116 del Decreto nº 2980/2000;  
 
                                                Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
conforme los siguientes t®rminos: òAzul, 18 de junio de 2020 - Expte. Dð698/2020 - Vienen las 
actuaciones a esta Subsecretaría a fin de que se emita dictamen sobre el concurso de precios N.º 8/20 
correspondiente a la contratación el alquiler de equipos y provisión de materiales para la consolidación de calles 
de tierra. Cursadas cuatro invitaciones, se presentaron tres ofertas válidas.  En el informe técnico realizado por la 
Dirección de Vialidad Urbana, Pavimento e Hidráulica sugiere adjudicar a la firma RIAJO S.A. por cuanto su 
oferta cumple con las especificaciones técnicas del pliego de bases y condiciones y ser la oferta más conveniente a 
los intereses municipales.  Que, por lo expuesto en el párrafo anterior, esta Subsecretaría estima que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de los 
Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Buenos Aires. Que, respecto al proyecto obrante a fs. 126/128, esta cartera entiende que cumple 
con lo dispuesto en la ley orgánica de las municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de 
administración para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las 
presentes actuaciones a la SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO a los fines que 
proceda a instrumentar el acto administrativo. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. 

FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico  - Municipalidad 
de Azuló  
                                                    
                                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias;    

                
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - APRUEBASE  el concurso de precios  Nº 8/2020 para contratación de 
òalquiler de equipos y provisi·n de materiales para la consolidaci·n de calles de tierraó  



 
ARTCULO 2º. - ADJUDICASE  a la firma RIAJO  S.A. (Reg. Nº 8487), por la suma de pesos 
Seiscientos Dieciocho Mil Seiscientos Noventa y Siete con 20/100 ($ 618.697,20), por ser la de 
menor precio y convenir a los intereses municipales.-  
 
ARTICULO 3º. - RECHAZASE las ofertas de las firmas Horacio Carlos BURELLO y Felor 
SRL, por no convenir a los intereses municipales  
 
ARTÍCULO 4º. - ESTABLECESE que la presente erogación prevista en los artículos 
anteriores será imputada a la jurisdicción: 1110124000, Estructura Programática 40.95.00 ð 
Fuente de Financiamiento: 110 ð Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Obras y Servicios Públicos y de Hacienda y Administración. 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                      Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO                ES COPIA  
Secretario de Obras y Servicios Públicos   
 
Fdo.: Cr. Agustín juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 663.- 
 
 
 



                                   Azul, 19 de junio de  2020- 

              VISTO el expediente S-898/2020ó; y, 

              CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas tramito 
el llamado a Concurso de Precio Nº 9/2020, con fecha 11 de junio de 2020, se efectúo la apertura de 
sobres con las ofertas para la adquisición de BARBIJOS QUIRURGICOS con destino al Hospital 
Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul, para la emergencia sanitaria COVID 19;  
 
                    Que conforme lo prescripto por el art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para el Con curso de Precio, cursaron más de tres (3) proveedores: Nueva Era Rosario 
SRL (Reg.7608), Propato Hnos SAIC (Reg.6589), Dinamed Bahia SRL (Reg. 7332), Serron Néstor Luis y 
Cía. SRL (Reg.307), Royal Farma SA (Reg.6992), Max Continental SA (Reg.7795), Imágenes Tandil SA 
(Reg. 6454), Droguería Azcuenaga SRL (Reg.5603), Nuñez Daniel Orlando (Reg.8247), Glamamed SA 
(Reg.8236), Drogueria Lino SRL (Reg.685).  
       
              Que se recibieron cuatro (4) ofertas válidas para su consideración: Royal Farma 
SA (Reg.6992), Max Continental SA (Reg.7795), Glamamed SA (Reg.8236), Drogueria Lino SRL 
(Reg.685),  
      
              Que a fs. 201 se efectúa dictamen técnico por parte de la Dirección Administrativa 
del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos el cual se transcr ibe a continuación: óAzul, 12 de Junio de 2020 
-  Ref: Expte. S-898/20 - Sr. Jefe de Compras - Cdr.  Gustavo Fittipaldi - Me dirijo a Ud. a fin de remitirle, luego 
del análisis técnico realizado en las presentes actuaciones y del resultado comparativo del Concurso de Precio Nº 
9/20, expte. S-898/2020, la solicitud de gasto nº 2639 la cual modifica la original Nº 2263, se sugiere adjudicar a 
la siguiente firma por cumplir con las necesidades de todas las áreas de nuestro nosocomio: GLAMAMED SA: 
Item 1- Se informa que luego del análisis realizado por la Sra. Farmacéutica, informa que no hay objeción para la 
adquisición de BARBIJOS QUIRURGICOS presupuestados en el presente para la emergencia sanitaria COVID 
19. Dicha pre adjudicación se genera de acuerdo a las indicaciones y expresos pedidos del Servicio de Farmacia 
del Hospital. Se adjunta proyecto de decreto de adjudicación. FIRMADO:  Román Ángel BRODA ð Director de 
Administración ð Secretaria de Salud ð Municipalidad de Azul.ó  
 
                Que las ofertas de las firmas Glamamed S.A (Reg. 8236), cumple con las 
necesidades requeridas por precio y calidad, por las que se aconseja adjudicar conforme a lo que 
prescribe el art.116 del Decreto 2980/00. 
 
                         Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 

Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: Azul,  18   de 

Junio de 2020.Expte. S ð898/2020.Vienen las actuaciones a esta Subsecretaría a fin de que se emita dictamen 

sobre el Concurso de Precios Nº 9 correspondiente a la adquisición de insumos  con destino al Hospital Dr. 

Ángel Pintos para el consumo estimado de treinta (30) días. A fs. 6 consta el Registro de invitados a cotizar, 

remitiendo invitación a nueve (9) oferentes acorde surge de fs.16 a 24.Realizadas las invitaciones pertinentes, se 

presentaron cuatro (4) ofertas válidas, conforme surge de Acta de Apertura obrante a fs. 197.-Al respecto el art. 

153 de la Ley Org§nica de Las Municipalidades establece que: òEn los concursos de precios se solicitará 

cotización como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

m²nimo a cuatro (4) comerciantes, design§ndose, d²a y hora para la apertura de propuestas.(é)ó A fs. 198/199 

se encuentra el cuadro comparativo de ofertas.    Obra a fs.201 informe técnico en el cual sugiere adjudicar a la 

firma cuya oferta se ajusta a las indicaciones y a expresos pedidos del Servicio de Farmacia del Hospital local, 

resultando ser de igual modo las de menor precio. A fs 206 el Sr. Secretario de Salud toma conocimiento de lo 

actuado como así también del dictamen técnico obrante a fs 201, sin mediar objeciones. Sobre esa base, esta 

Subsecretaria entiende que la oferta sugerida resulta la más conveniente a los intereses municipales. Que, por 

todo lo expuesto, esta Subsecretaría estima que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116 

primera parte de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios 

Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto 

obrante a fs. 204, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la ley orgánica de las municipalidades 

Decreto ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al 

Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de 

Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SUBDIRECCIÓN DE 

DESPACHO a los fines que proceda a instrumentar el acto administrativo. En los términos expuestos, esta 

Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO : Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 

Municipalidad de Azuló 



                      Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de Compras y la 
secretaria de Salud.   

        Por ello, el Intendente Municipal del Part ido de Azul, en uso de sus atribuciones  

                                                                        D E C R E T A: 

ARTICULO 1º. - APRUEBASE el Concurso de Precio Nº 9/2020 para la adquisición de BARBIJOS 
QUIRURGICOS con destino a los distintos servicios del Hospital municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, para el consumo de la emergencia sanitaria COVID -19.  
 
ARTÍCULO 2º. - ADJUDICASE  por cumplir con las necesidades del área y resultar más conveniente 
a los intereses municipales, a la siguiente firma: 
 
- GLAMAMED SA: Ítems 1, por la suma de pesos trescientos sesenta mil ($ 360.000). 
 
 

Total Concurso de Precio N° 9/20: $ 360.000.- 

                           

ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  las ofertas de las firmas Royal farma SA (Reg.6992), Max Continental 
SA (Reg.7795), Drogueria Lino SRL (Reg.685), por no convenir a los intereses municipales.- 
 
ARTÍCULO 4º. - La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de Salud 
ð Administración y Gestión ðDirección Médica Hospital Dr. Ángel P intos-Categoría Programática-
01.08.00 ð Fuente de Financiamiento: 110.- 

 

ARTÍCULO 5 º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Salud. - 

 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                    Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Dr. Carlos Octavio BRAVO 
Secretario de Salud 
 
 
 
                                                                    ES COPIA 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 669.- 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Azul,  22 de   junio de 2020.- 
 
VISTO el Expediente òSó 1888/16 Alcance XVII por el cual se tramita la 

Redeterminación de Precios N° 1 a valores de Julio de 2017, la Redeterminación de Precios N° 
2 a valores de Diciembre de 2017, la Redeterminación de Precios N° 3 a valores de Marzo de 
2018 de la Obra: òPlan de Alumbrado P¼blico para la ciudad de Azuló, y 
                             CONSIDERANDO: Que la obra fue Licitada el día 27/06/2011 bajo el 
Nº3/2011 de Licitación Púb lica, siendo adjudicada a la firma SERVICIO DE INGENIERÍA 
ELECTRICA S.R.L. según Decreto de Adjudicación Nº 2871/11 de fecha 28/10/2011. 

Que por Decreto Nº 1577 de fecha 13/10/2016 se aprueba la renegociación de 
la obra con la empresa SIE S.R.L. 

 
Que como Anexo I del mencionado decreto se suscribe la Addenda Nº 

5315/2016 del Contrato original Nº 3356/2011, por el cual se establece el saldo de obra por 
sistema de ajuste alzado es de $18.034.576,47, valores referidos al mes de septiembre de 2016. 

Que se establece un plazo de ejecución de sesenta meses corridos (60) a partir 
de la fecha de inicio de obra (07/12/2016).  

Que con fecha 01/07/2016 se suscribe contrato de prorroga registrado bajo el 
Nº 4994. 

Que la contratista de la obra mencionada solicitó la Redeterminación de 
precios del contrato.  

Que ha tomado debida intervención la Dirección de Control de Gestión de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, aconsejando la continuación del trámite; 

Que del estudio realizado sobre la documentación presentada y estipulada en 
el marco del Decreto Nº 691/16 del Poder Ejecutivo Nacional y Resolución Conjunta 
Aclaratoria N° 1/2017, se ha determinado que se procede aprobar la adecuación provisoria de 
precios por un 17.59% a valores de Julio de 2017, un 9.26% a valores de Diciembre de 2017 y 
un 9.30% a valores de Marzo de 2018. 

 
Que obra a fs. 551/552 dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 

que este Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: 
òAzul,  4 de Noviembre de 2019 - Expte: S ð 1888 / 2016 Alc. 17 - Vuelven las presentes actuaciones a esta Subsecretaria a 
fin de emitir dictamen respecto de la petición presentada por la contratista para proceder a redeterminar los precios de la 
obra òPlan Municipal de Alumbrado P¼blico para la Ciudad de Azuló. A fs. 145/406, la Direcci·n de Control de gesti·n 
realizo el análisis técnico pertinente, aplicando el método establecido en el decreto Nº 691/16 desde Diciembre de 2016 a 
Diciembre 2017, proyectando una diferencia total a pagar a favor de la contratista,  de pesos un millón cuatrocientos mil 
cuatrocientos setenta y nueve con veintisiete centavos ($ 1.400.479,27). A fs. 411/412 esta Subsecretaria, sobre la base del 
dictamen técnico, se expidió sin presentar objeciones legales al pedido de redeterminación de precios.   A fs. 415, atento 
al tiempo transcurrido y al cambio en la Dirección de Control de Gestión, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
solicita se ratifique o rectifique el cálculo para la redeterminación de precios solicitada. A fs. 416/549 consta nuevo cálculo 
de redeterminación, utilizando la metodología que establece el Decreto Nº 691/19, para julio de 2017, diciembre de 2017, y 
marzo de 2018, determinando que surge una diferencia a favor de la contratista de pesos un millón setecientos ochenta y 
siete mil setecientos veinte con noventa y tres centavos ($ 1.787.720,93.-). En este sentido, las áreas competentes 
municipales, con pericia en la cuestión, se han pronunciado sin presentar objeciones. Con esa base definida, esta 
Subsecretaría en el marco de su competencia, en primer lugar ratifica, el dictamen previo obrante a fs. 411/412.  - Por otra 
parte, se observa que ambos dictámenes técnicos, son coincidentes en cuanto a que corresponde hacer lugar a la solicitud de 
la contratista; y en la aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios que dispone el Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional  Nº 691/2016.  La norma dispone que los precios de los contratos, correspondientes a la parte faltante de ejecutar, 
podrán ser redeterminados a solicitud de la contratista cuando los costos de los factores principales que los componen, 
reflejen una variación promedio ponderada de esos precios, superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o 
al precio surgido de última redeterminación de precios, según corresponda. Dispone también que los precios de los contratos 
se redeterminarán a partir del mes en que los costos de los factores principales que los componen hayan adquirido una 
variación de referencia promedio que supere el límite del 5%.  Considera el decreto nacional que los nuevos precios se 
determinarán ponderando los siguientes factores según su probada incidencia en el precio total: a) El costo de los materiales 
y de los demás bienes incorporados a la obra;  b) El costo de la mano de obra; c) La amortización de equipos y sus 
reparaciones y repuestos; d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente. - Sin perjuicio de ello, se 
advierte que los dictámenes técnicos elaborados por la Dirección de Control de Gestión, difieren en cuanto a:  - montos a 
favor de la contratista; - los meses que se incluyen para realizar la adecuación de precios. - se observa una discrepancia en 
cuanto a la cantidad de certificados que se incluyen en el análisis de la redeterminación de precios.  En consecuencia, se 
estima oportuno y conveniente, que previo a todo tramite PASEN las actuaciones a la SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACION, a fin de proceder a analizar los dictámenes técnicos realizados y emitir una valoración de los mismos. 
En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DAVILA ð 
Subsecretaría Legal y Técnica - 

 
                                              Que la Secretaría de Hacienda y Administración emite su opinión 



bajo los siguientes términos: òAzul, 10 de junio de 2020  - Ref. Expte S-1888/16 -  Plan de Alumbrado Público de 

Azul - Ordenanza 3000/10 - Decreto 1577/16 Contrato 5315 - Redeterminación de Precios 1 a 3: A fs 551 y 552 el 
Subsecretario Legal y Técnica, Dr Roberto Agustin Davila, no presenta objeciones legales y por ende ratifica el dictamen 
sobre la viabilidad de la redeterminacion de precios en el marco del Decreto Nacional 691/16. Ahora bien, con referencia a la 
advertencia en que los dictamenes técnicos elaborados por la Ex Directora de Control de Gestión, Ing. Guillermina Bellocq 
en primer termino, y la actual Directora de Control de Gestión, Jorgelina Gomez Soler, esta Secretaria manifiesta que las 
diferencias en cuanto a la determinación de los montos y los meses en que se incluyen para realizar la adecuación de precios, 
se establece que la primera de ellas computa el plazo entre Setiembre/16 y Diciembre/17 y por otra parte en la rectificación 
que efectua la nueva Directora el computo del plazo se efectua entre Setiembre/16 a Marzo/18. Asimismo, tal como se 
describe en punto 5.b.1) y  5.b.2) de planilla complementaria adjunta a fs 552  también difieren los valores a reconocer por 
diferencias en los certificados alcanzados por la Redeterminación, considerándose por la Ex Directora los Certificados 2 a 9 y 
al momento de la rectificación se considero los certificados 5 a 10. No obstante ello, dicha diferencia y en cuanto al monto se 
entiende viable la rectificación efectuada por la actual Directora de Control de Gestión, incrementadose el monto de contrato 
en $2.433.714,62 por consiguiente el monto total del Contrato Redeterminado a Marzo/2018 asciende a la suma de 
$20.468.291,09.En cuanto al reconocimiento de las recertificaciones de la obra ejecutada por los certificados 5 a 10 
recalculandose  en tal caso el incremento por redeterminación de Setiembre / 16 a Marzo / 18, el monto asciende a 
$1.784.720,93 según nueva liquidación practicada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. A partir de ello, 
entendiendo que resultaría viable el cálculo técnico efectuado por la actual Directora de Control de Gestión. Esta última 
situación deberá quedar determinada en el  acto administrativo a dictarse sugiriendo la incorporación al 
art.4toalsiguiente:Artículo 4º.- RECONOZCASE a la Empresa Servicio de ingeniería Eléctrica S.R.L., en concepto de 
precios por los valores readecuados en los artículos 1º, 2º y 3º el monto de PESOS UN MILLON SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE MIL CON 93/00 ($ 1.784.720,93) por las diferencia de los 
Certificados 5 a 10. Por último, de la financiación de la presente Redeterminación corresponde imputarlo a la Ordenanza  
3000. FIRMADO: Cr Agustín Juan Carus-Secretario de Hacienda y Administraci·n.ó  
 
                                              Que a fs. 554/20, la Subsecretaria legal y Técnica dictamina nuevamente con 
el siguiente informe: òAzul, 18 de Junio de 2020 - Expte. Sð1888/2016 alc. XVII - Vuelven las presentes actuaciones a 
esta Subsecretaría con el informa de la Secretaria de Hacienda y Administración dando respuesta a la consulta obrante a 
fs.550/551. En el citado informe de fs.553 se aclara que la diferencia en los montos de los dictámenes técnicos de la Dirección 
de Control de Gestión, se corresponde a los plazos utilizados para realizar el cálculo; en el primer caso se computo el periodo 
Septiembre/16 - Diciembre/17 y en el segundo se computo Septiembre/16 ð Marzo/18. Respecto a la procedencia de la 
redeterminación esta Subsecretaria ya emitió dictamen a fs.411/412, ratificándolo a fs. 551. En cuanto al proyecto de 
Decreto obrante a fs. 547/548 esta Subsecretaria no encuentra objeciones legales al mismo, debiéndose agregar como art. 4 lo 
solicitado por la Secretaria de Hacienda y Administración a fs. 553. Por todo lo expuesto se remiten las presentes 
actuaciones a la SUBDIRECCION DE DESPACHO para la prosecución del trámite correspondiente. FIRMADO:  Dr. 
Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y T®cnica.ó 
 

         Por ello, el Intendente Muni cipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1°. - APRUEBASE para el contrato básico, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto N° 691/2016 y Anexo I de la Resolución Conjunta Aclaratoria Nº 1/2017; la 
Primera Redeterminación de Precios interpuesta por la firma SERVICIO DE INGENIERÍA 
ELECTRICA S.R.L. para la Licitación Pública Nº 3/2011, correspondiente a la obra: òPlan de 
Alumbrado P¼blico para la ciudad de Azuló determinándose la misma en un 17.59% a 
valores de Julio de 2017, por un monto de incremento estimado  de $1.821.245,90 (pesos, Un 
Millón Ochocientos veintiún mil Doscientos cuarenta y cinco con 90/100).  
 
ARTÍCULO 2°. - APRUEBASE para el contrato básico, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto N° 691/2016 y Anexo I de la Resolución Conjunta Aclaratoria Nº 1/2017; la 
Segunda Redeterminación de Precios interpuesta por la firma SERVICIO DE INGENIERÍA 
ELECTRICA S.R.L. para la Licitación Pública Nº 3/2011, correspondiente a la obra: òPlan de 
Alumbrado Público para la ciudad de Azuló determinándose la misma en un 9.26% a valores 
de Diciembre de 2017, por un monto de incremento estimado  de $371.273,30 (pesos, 
Trescientos setenta y un mil doscientos setenta y tres con 30/100). 
 
ARTÍCULO 3°. - APRUEBASE para el contrato básico, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto N° 691/2016 y Anexo I de la Resolución Conjunta Aclaratoria Nº 1/2017; la Tercera 
Redeterminación de Precios interpuesta por la firma SERVICIO DE INGENIERÍA 
ELECTRICA S.R.L. para la Licitación Pública Nº 3/2011, correspondiente a la obra: òPlan de 
Alumbrado P¼blico para la ciudad de Azuló determinándose la misma en un 9.30% a valores 
de Marzo de 2018, por un monto de incremento estimado  de $241.195,42 (pesos, Doscientos 
cuarenta y un mil ciento no venta y cinco con 42/100). 
 



ARTICULO 4º. -  RECONOCESE  a la empresa Servicio de Ingeniería eléctrica S.R.L. , en 
concepto de precios por los valores readecuados en los artículos 1º, 2º y 3º, el monto de 
PESOS un millón setecientos ochenta y cuatro mil setecientos veinte mil con 93/00 ($ 
1.784.720,93) por las diferencia de los certificados 5 a 10. 
 
ARTÍCULO 5°. - REFRENDEN  el presente Decreto los Señores Secretarios de Obras y 
Servicios Públicos, de Hacienda y Administración y Jefatura de Gabinete y Gobierno. 
 
ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                Intendente Municipal  
 

           Fdo.: Carlos Alberto CAPUTO           
           Secretario de Obras y Servicios Públicos           ES  COPIA  
 
           Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS              
           Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
             
 
             DECRETO Nº 674.- 



                                                  Azul,  22 de junio de 2020 

 
VISTO las actuaciones administrativas E-256/2019; y,  
 
CONSIDERANDO que a fs. 22 la Contaduría General informa que la 

Dirección de Relaciones con la Comunidad, en respuesta a las actuaciones CG-329/2020 comunica que 
se deberá dejar sin efecto el Registro de Compromiso nº 10611 (devengado nº 11000) ð año 2019 $ 
10.000, correspondiente al subsidio a la Asociación cooperadora Escuela nº 502, atento que no se 
realizó el evento en Cesuar el día 8 de noviembre de 2019,  

Que la Contaduría General deberá realizar el ajuste de deuda del 
ejercicio 2019, subsidio asociación Cooperadora Escuela Especial nº 502, por la suma de pesos diez mil 
($ 10.000)  

 
Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE a la Contaduría General a realizar ajuste de deuda de ejercicio 2019 
(disminución),  proveedor nº 1883 ð Subsidio Asociación Cooperadora Escuela Especial nº 502 por la 
suma de pesos diez Mil ($ 10.000).-  
 
ARTICULO 2º. -  Refrende el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARÚS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 

ES COPIA 
 

 
 
 
 
 
DECRETO Nº 675.- 



 

          Azul, 22 de junio de 2020.- 
 

        Vistas las actuaciones administrativas T-10/2020, donde la empresa Transportes 
Malvinas S.R.L. solicita a la Municipalidad de Azul el reconocimiento del òACUERDO DE PAZ 
SOCIALó suscripto por las autoridades signatarias del CCT NÜ40/89, clausula primera del acuerdo 
laboral firmado el día 13 de Diciembre de 2019, òLas partes establecen que sin que sea computable a ning¼n 
otro rubro legal o convencional, una ASIGNACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA DE 
PESOS VEINTE MIL ($20.000.-), suma que será abonada en reconocimiento del esfuerzo realizado por los 
trabajadores convencionados en relación de dependencia de las empresas presentadas por FAETYL en el 
2019é..ó respecto del servicio de Recolección de residuos, contenedores, voluminosos y Disposición 
final de residuos. 

 
          Que teniendo en cuenta lo antes mencionado dicha suma será abonada de la siguiente 

forma, en cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CINCO MIL ($5.000), cada 
una abonándose la primera de ellas conjuntamente con los haberes del mes de Diciembre 2019, 
Febrero, Marzo y abril del 2020. 

 
          Que las partes dejan especialmente aclarado y convenido que las empresas que 

hubieren abonado la asignación NO REMUNERATIVA establecida en el Decreto 665/19, abonaran la 
asignación en tres cuotas en las mismas fechas indicadas anteriormente de PESOS CINCO MIL 
($5.000), a partir del mes de Febrero 2020. 

 
         Que por Decreto Nº1894/19 de fecha 27/12/2019 se reconoció por el Servicio de 

Recolección de residuos, contenedores y Voluminosos los mayores costos derivados de la asignación 
NO REMUNERATIVA  impuesta por el DR 665/19 del PEN de aplicación para todos los trabajadores 
en relación de dependencia del sector privado conforme a la nómina de empleados presentada a 
noviembre 2019.  

 
         Que a fs. 10 interviene el Secretario de Hacienda y Administración quien manifestó que 

teniendo en cuenta que establecido el CCT 40/89 y habiéndose reconocido el mismo por esta 
Municipalidad años anteriores, debe reconocerse a la Empresa Transporte Malvinas el pago de la 
Asignación Extraordinaria de Paz Social pero no en todos sus conceptos. 

 
           Que atento ello, la Secretaría de Hacienda y Administración tomó contacto con la 

empresa contratista y acordó no incluir en el reconocimiento los ítems correspondientes a gastos 
generales, gastos financieros y beneficio, teniéndose en cuenta los conceptos de costo directo y los 
impuestos directos que genera el bono; 
 

                           Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme los 
siguientes términos: òAzul,  19 de Junio de 2020 - Ref: Expte: T -10/2020 -  Vuelven las presentes actuaciones 
que tratan sobre la solicitud formulada por la empresa Transportes Malvinas S.R.L. donde solicita el 
reconocimiento del òAcuerdo de Paz Socialó, conforme al convenio suscripto entre la Federación Argentina de 
Entidades  de Transporte y Logística (FAETYL) asociada a la Federación Argentina de Entidades Empresarias 
del Autotransporte de Cargas (FADEEAC), y la en que según refiere se estableció una asignación extraordinaria 
no remunerativa de $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL), a pagar en cuatro cuotas mensuales y consecutivas de 
$5.000 (PESOS CINCO MIL). A fs. 1-7 obra la solicitud presentada por la empresa Transportes Malvinas 
S.R.L. A fs. 9-10 interviene el Secretario de Hacienda y Administración informando que no se incluirá el 
reconocimiento de los ítems correspondientes a fastos generales, gastos financieros y beneficio, todo esto en 
función a lo acordado con la empresa. A fs. 13-20 consta informe técnico elaborado por la Dirección de Control 
de Gestión, donde realiza los cálculos pertinentes, y acompaña proyecto de decreto. A fs. 21 el Secretario de 
Obras y Servicios Públicos toma conocimiento de lo actuado y solicita la continuidad del trámite. Sobre el fondo 
de la cuestión esta Subsecretaria se remite a lo dictaminado a fs. 11. Respecto al proyecto de decreto obrante a 
fs.15/16 no se encuentran objeciones legales. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO a los fines que proceda a instrumentar el acto administrativo. En los 
términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DAVILA  - 
Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azul.ó 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, e n uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º. - RECONOCESE en los términos del artículo 52 del Anexo I de la Ordenanza 2751/09 

a la Empresa Transportes Malvinas S.R.L.,  por el Servicio de Recolección de residuos, contenedores, 
voluminosos y Disp osición final de residuos, los mayores costos derivados de la asignación no 
remunerativa òACUERDO DE PAZó suscripto por las autoridades signatarias del CCT NÜ40/89, 



clausula primera del acuerdo laboral firmado el día 13 de Diciembre de 2019 establecido en la cláusula 
primera de aplicación para todos los trabajadores en relación de dependencia y que conforme a 
planilla obrante a fs. 13 de las presentes actuaciones, asciende a la suma de Pesos Ochocientos 
cincuenta y tres mil quinientos treinta con 00/100 centavos ($853.530.-) 
 
ARTICULO 2º. - IMPUTESE  el monto de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 CENTAVOS ($855.393.-)en el presente ejercicio contable; a la 
Subsecretaría de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, Jurisdicción: Administración Dir. Serv. 
Públicos; Actividades 3.3.7.0., Categoría Programática 41.02.- 
 
ARTICULO 3º. - NOTIFIQUESE  con copia del presente Decreto a la empresa Transportes Malvinas 
S.R.L., conforme las disposiciones de la Ordenanza Nro. 267/80.- 
 
ARTI CULO 4º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese las presentes actuaciones  a la Secretaría de Hacienda y Administración.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno               Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                         ES  COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 676.- 



 

Azul,  22 de junio de 2020.- 
     
 Vistas las actuaciones administrativas T-11/2020, donde la empresa Transportes 

Malvinas S.R.L. solicita a la Municipalidad de Azul el reconocimiento del òACUERDO DE 
PAZ SOCIALó suscripto por las autoridades signatarias del CCT NÜ40/89, clausula primera 
del acuerdo laboral firmado el día 13 de Diciembre de 2019 ,òLas partes establecen que sin que 
sea computable a ningún otro rubro legal o convencional, una ASIGNACION EXTRAORDINARIA 
NO REMUNERATIVA DE PESOS VEINTE MIL ($20.000.-), suma que será abonada en 
reconocimiento del esfuerzo realizado por los trabajadores convencionados en relación de dependencia 
de las empresas presentadas por FAETYL en el 2019é..ó respecto del servicio de Barrido Manual 
y Barrido Mecánico de Calles. 

 
 Que teniendo en cuenta lo antes mencionado dicha suma será abonada de la 

siguiente forma, en cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CINCO 
MIL ($5.000), cada una abonándose la primera de ellas conjuntamente con los haberes del mes 
de Diciembre 2019, Febrero, Marzo y abril del 2020. 

 
 Que las partes dejan especialmente aclarado y convenido que las empresas que 

hubieren abonado la asignación NO REMUNERATIVA establecida en el Decreto 665/19, 
abonaran la asignación en tres cuotas en las mismas fechas indicadas anteriormente de PESOS 
CINCO MIL ($5.000), a partir del mes de Febrero 2020. 

 
Que por Decreto Nº 1880/19 de fecha 27/12/2019 se reconoció por el Servicio de 

Barrido Manual y Barrido Mecánico los mayores costos derivados de la asignación NO 
REMUNERATIVA  impuesta por el DR 665/1 9 del PEN de aplicación para todos los 
trabajadores en relación de dependencia del sector privado conforme a la nómina de 
empleados presentada a noviembre 2019.  

 
Que a fs. 10 interviene el Secretario de Hacienda y Administración quien manifestó 

que teniendo en cuenta que establecido el CCT 40/89 y habiéndose reconocido el mismo por 
esta Municipalidad años anteriores, debe reconocerse a la Empresa Transporte Malvinas el 
pago de la Asignación Extraordinaria de Paz Social pero no en todos sus conceptos. 

 
Que atento ello, la Secretaría de Hacienda y Administración tomó contacto con la 

empresa contratista y acordó no incluir en el reconocimiento los ítems correspondientes a 
gastos generales, gastos financieros y beneficio, teniéndose en cuenta los conceptos de costo 
directo y los impuestos directos que genera el bono; 
 
                   Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme los 
siguientes t®rminos: ò  Azul,  19 de Junio de 2020 - Ref: Expte: T -11/2020 - Vuelven las presentes 
actuaciones que tratan sobre la solicitud formulada por la empresa Transportes Malvinas S.R.L. donde 
solicita el reconocimiento del òAcuerdo de Paz Socialó, conforme al convenio suscripto entre la 
Federación Argentina de Entidades  de Transporte y Logística (FAETYL) asociada a la Federación 
Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte de Cargas (FADEEAC), y la en que según 
refiere se estableció una asignación extraordinaria no remunerativa de $ 20.000 (PESOS VEINTE 
MIL), a pagar en cuatro cuotas mensuales y consecutivas de $5.000 (PESOS CINCO MIL). A fs. 1-7 
obra la solicitud presentada por la empresa Transportes Malvinas S.R.L. A fs. 9-10 interviene el 
Secretario de Hacienda y Administración informando que no se incluirá el reconocimiento de los ítems 
correspondientes a fastos generales, gastos financieros y beneficio, todo esto en función a lo acordado 
con la empresa. A fs. 13-18 consta informe técnico elaborado por la Dirección de Control de Gestión, 
donde realiza los cálculos pertinentes, y acompaña proyecto de decreto. A fs. 19 el Secretario de Obras y 
Servicios Públicos toma conocimiento de lo actuado y solicita la continuidad del trámite. Sobre el fondo 
de la cuestión esta Subsecretaria se remite a lo dictaminado a fs. 11. Respecto al proyecto de decreto 
obrante a fs.14/15 no se encuentran objeciones legales. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes 
actuaciones a la SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO a los fines que proceda a instrumentar el acto 
administrativo. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. 
Roberto Agustín DAVILA  - Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azul.ó 

 



Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - RECONOCESE en los términos del artículo 52 del Anexo I de la Ordenanza 
2751/09 a la Empresa Transportes Malvinas S.R.L.,  por el Servicio de Barrido Manual y 
Barrido Mecánico de calles, los mayores costos derivados de la asignación no remunerativa 
òACUERDO DE PAZó suscripto por las autoridades signatarias del CCT Nº40/89, clausula 
primera del acuerdo laboral firmado el día 13 de Diciembre de 2019 establecido en la cláusula 
primera de aplicación para todos los trabajadores en relación de dependencia y que conforme 
a planilla obrante  a fs. 13 de las presentes actuaciones, asciende a la suma de Pesos 
Quinientos diecinueve mil quinientos cuarenta con 00/100 centavos. 
 
ARTICULO 2º. - IMPUTESE  el monto de PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100 CENTAVOS ($519.540. -)en el presente ejercicio 
contable; a la Subsecretaría de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, Jurisdicción: 
Administración Dir. Serv. Públicos; Actividades 3.3.7.0., Categoría Programática 41.02.- 
 
ARTICULO 3º. - NOTIFIQUESE  con copia del presente Decreto a la empresa Transportes 
Malvinas S.R.L., conforme las disposiciones de la Ordenanza Nro. 267/80.- 
 
ARTICULO 4º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y administración y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese las presentes actuaciones  a la Secretaría de Hacienda y Administración.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                      Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno             Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                             ES  COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 677.- 
 



 

                                                     Azul, 23 de Junio de 2020    
                                            
                                          VISTO  las actuaciones administrativas Letra O- 133/2020; y,  
                                            CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir combustible  con 
destino a toda la flota de vehículos municipales incluyendo los vehículos y maquinarias de las áreas 
de Vialidad Rural y Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas para el mes de 
Julio de 2020; 

                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de pesos dos 
millones trescientos quince mil cuatr ocientos veinticuatro con 10/100 ($ 2.315.424,10).-, se requiere el 
llamado a Licitación Privada Nº 17/2020 según lo prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de las 
Municipalidades,  
                                             Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación privada 
nº 17/2020. 
 
        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 17/2020,  para la adquisición de combustible   con 
destino a la flota de vehículos municipales incluyendo vehículos y maquinarias de las áreas de 
Vialidad Rural y Servicios Públicos para el consumo estimado  de cuatro semanas para el mes de Julio 
de 2020.-  

ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos dos millones trescientos quince mil 
cuatrocientos veinticuatro con 10/100 ($ 2.315.424,10).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, de las presentes 
actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de la s ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 3 de Julio de 2020,  a las 11.00 horas.-   
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a cuatro 
(4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, dejando 
constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente licitatorio, 
en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por todos los secretarios que conforman el 
Departamento Ejecutivo Municipal.  
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                           Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                     Intendente Municipal  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO                                                   Fdo.: Sra. Marta Alejandra PAIS 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                       Secretaria de Producción, Empleo y 
                                                                                                                     Desarrollo Sostenible 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                         ES  COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración                                          Fdo.: Lic. Maya Yael VENA 
                                                                                                                 Secretaria de Cultura, Educación, 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET                                                                 Deportes y Juventud  
Secretario de Control Ciudadano                                                    
 
Fdo.: Dr. Carlos Octavio BRAVO                                                        Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Salud                                                                                   Secretario de Desarrollo Social 
  
 

 
DECRETO Nº 679.- 



Azul,  24 de junio de 2020 

 
   VISTO lo dispuesto en Art.42º -5º párrafo del Decreto 2980/80 y,  
 
   CONSIDERANDO lo dispuesto por la Contadora General,  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A : 
 
ARTICULO 1º. - AFECTASE al Ejercicio 2020 los gastos comprometidos y no devengados al 
31/12/ 2019 según Cuadro Anexo I que forma parte del presente  
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto, los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. -   
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las presentes actuaciones a la Contaduría General. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                          Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                   Intendente Municipal  
 

 
ES  COPIA 

 
 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 682.- 
 
 
 

 



 

 
 

Registros de compromisos abiertos 

  
 

  
ANEXO  - DECRETO Nº  

  
 

Reg.compr.2019 
Nro 
Prov. 

Nombre Proveedor  Importe RC Importe dev Total 

1146 1135 Air Liquid Argentina S.A 401,223.12  401,223.08  0.04  

13027 8265 Allegretti Gustavo Adrian 4,900.00    4,900.00  

10221 8482 Baez Mario Rafael 3,400.00    3,400.00  

12039 8482 Baez Mario Rafael 3,769.00    3,769.00  

12042 8482 Baez Mario Rafael 3,480.00    3,480.00  

12043 8482 Baez Mario Rafael 7,652.40    7,652.40  

12623 8482 Baez Mario Rafael 17,460.00    17,460.00  

12628 8482 Baez Mario Rafael 817.20    817.20  

13191 8482 Baez Mario Rafael 4,300.00    4,300.00  

13192 8482 Baez Mario Rafael 11,900.00    11,900.00  

13198 8482 Baez Mario Rafael 5,900.00    5,900.00  

13684 8482 Baez Mario Rafael 88,200.00    88,200.00  

13799 8482 Baez Mario Rafael 19,260.00    19,260.00  

14643 8482 Baez Mario Rafael 11,700.00    11,700.00  

2071 8030 Barbosa Julian 1,280,263.20  1,076,411.43  203,851.77  

12142 5496 Benedicto Carlos Miguel 17,000.00    17,000.00  

13838 1252 Bernardo Lew E Hijos S.R.L 220,337.83    220,337.83  

13036 6244 Bolognino Miguel Angel 15,600.00    15,600.00  

12746 5574 Campodonico Felix Miguel 500.00    500.00  

14395 5574 Campodonico Felix Miguel 14,500.00    14,500.00  

13862 6753 Campos Del Centro S.R.L. 2,643.30    2,643.30  

13172 72 Canepa Claro Esteban 8,204.00    8,204.00  

9933 5285 Casa Otto Hess S.A 167,525.00  137,627.51  29,897.49  

13092 153 
Chanfreau Juan J. Y Mendoza Miguel A. 
Soc. De Hecho 

10,560.00    10,560.00  

13180 153 
Chanfreau Juan J. Y Mendoza Miguel A. 
Soc. De Hecho 

4,830.00    4,830.00  

13666 153 
Chanfreau Juan J. Y Mendoza Miguel A. 
Soc. De Hecho 

8,470.00    8,470.00  

13807 153 
Chanfreau Juan J. Y Mendoza Miguel A. 
Soc. De Hecho 

2,360.00    2,360.00  

13860 153 
Chanfreau Juan J. Y Mendoza Miguel A. 
Soc. De Hecho 

5,870.00    5,870.00  

14421 50 Cooperativa Electrica De Azul Ltda. 229,992.69    229,992.69  

13185 6209 De La Canal Adriana Sandra 111,622.50    111,622.50  

11973 7905 Deltorni Srl 289,720.00    289,720.00  

12037 7905 Deltorni Srl 23,671.50    23,671.50  

13607 8076 Dimanche Claudio Antonio 8,900.00    8,900.00  

13147 8189 Exsa Srl 80,380.20    80,380.20  

13753 8077 Felor Srl 229,347.03    229,347.03  

13668 5492 Ferrelli Ana Laura 650.00    650.00  

13873 5492 Ferrelli Ana Laura 650.00    650.00  

14672 5492 Ferrelli Ana Laura 700.00    700.00  

12111 7920 Garcia Agustina Fresia 837,240.00  368,548.00  468,692.00  

11972 8237 Grupo Dukbart Sa 25,480.00    25,480.00  

13159 8237 Grupo Dukbart Sa 87,190.00    87,190.00  

13188 8237 Grupo Dukbart Sa 221,990.00    221,990.00  

13836 8237 Grupo Dukbart Sa 21,876.14    21,876.14  

13682 8346 Herrera Maria Cecilia 22,500.00    22,500.00  

10080 8079 Kavos S.A 13,037,866.10  6,115,078.53  6,922,787.57  

12622 6233 Lateza  Antonio Daniel 16,560.00    16,560.00  

12747 8387 Lopez Carlos Ariel 11,450.00    11,450.00  

13179 8490 M&M Insumos Hospitalarios Sa 72,581.00    72,581.00  

11622 5612 M.P.C.I Soc.Anonima 24,796.00  22,629.57  2,166.43  

12738 7365 Marilao S.A 154,000.00    154,000.00  

13849 8317 Masson Carina Andrea 29,659.00    29,659.00  

13169 8106 Materiales Rurales El Quebracho Sa 22,400.00    22,400.00  



13174 8106 Materiales Rurales El Quebracho Sa 51,437.40    51,437.40  

13176 8106 Materiales Rurales El Quebracho Sa 29,860.84    29,860.84  

13177 8106 Materiales Rurales El Quebracho Sa 7,600.00    7,600.00  

13178 8106 Materiales Rurales El Quebracho Sa 4,532.80    4,532.80  

13181 8106 Materiales Rurales El Quebracho Sa 27,800.00    27,800.00  

14402 8512 Maximo Giffoni Sa 59,640.00    59,640.00  

13140 5483 Meitin Juan Ernesto 9,765.00    9,765.00  

13187 5483 Meitin Juan Ernesto 4,475.00    4,475.00  

10304 8460 Obras Abedul Srl 14,370,764.78    14,370,764.78  

14454 8108 Osvaldo Spitale Maquinarias Sa 23,532.00    23,532.00  

14455 8108 Osvaldo Spitale Maquinarias Sa 49,985.10    49,985.10  

14616 8108 Osvaldo Spitale Maquinarias Sa 13,000.00    13,000.00  

13840 903 Pintureria Del Sur S.R.L. 29,132.14    29,132.14  

13841 903 Pintureria Del Sur S.R.L. 10,609.91    10,609.91  

13603 6815 Pirola David Y Exequiel Soc Simple 14,800.00    14,800.00  

13604 6815 Pirola David Y Exequiel Soc Simple 15,100.00    15,100.00  

13606 6815 Pirola David Y Exequiel Soc Simple 51,900.00    51,900.00  

8661 6217 Radiografica Oeste S.R.L 9,599.70  5,463.40  4,136.30  

8681 6217 Radiografica Oeste S.R.L 43,732.80  29,155.20  14,577.60  

11237 6217 Radiografica Oeste S.R.L 90,759.36  38,090.88  52,668.48  

9463 6217 Radiografica Oeste S.R.L 156,278.56  22,690.00  133,588.56  

8464 6217 Radiografica Oeste S.R.L 121,226.28  114,082.20  7,144.08  

9498 6217 Radiografica Oeste S.R.L. 70,696.09    70,696.09  

10485 6217 Radiografica Oeste S.R.L. 18,066.08    18,066.08  

10704 6217 Radiografica Oeste S.R.L. 848.02    848.02  

13837 6217 Radiografica Oeste S.R.L. 278,872.60    278,872.60  

13112 6992 Royal Farma S.A 732,037.80    732,037.80  

14286 7164 S.D. Construcciones S.R.L 64,990.00    64,990.00  

11971 5028 Santiago Gavazza 2,599,650.00  1,587,176.00  1,012,474.00  

14403 6256 Sapeda S.R.L. 46,289.37    46,289.37  

13835 8283 Sawco Iliana Constanza 19,273.80    19,273.80  

14431 8288 Seoane Jose Luis 11,300.00    11,300.00  

13042 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 172,800.00    172,800.00  

13111 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 530,241.60    530,241.60  

13142 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 152,806.50    152,806.50  

13145 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 68,735.04    68,735.04  

13167 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 172,800.00    172,800.00  

13693 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 21,197.00    21,197.00  

13695 307 Serron Nestor Luis Y Cia Srl 3,600.00    3,600.00  

13196 8523 Setits E Hijos Srl 2,540.00    2,540.00  

12734 5523 Transportes Automotores Plusmar S.A. 137,000.00    137,000.00  

6776 847 Trepicio Ricardo 3,849.69  3,849.64  0.05  

4041 847 Trepicio Ricardo OSCAR 9,919.91  9,885.47  34.44  

12881 7778 Valicenti Marcos Yuri 6,300.00    6,300.00  

12889 7778 Valicenti Marcos Yuri 9,840.00    9,840.00  

12905 7778 Valicenti Marcos Yuri 11,700.00    11,700.00  

12907 7778 Valicenti Marcos Yuri 2,820.00    2,820.00  

12913 7778 Valicenti Marcos Yuri 38,400.00    38,400.00  

12925 7778 Valicenti Marcos Yuri 14,100.00    14,100.00  

5204 399 Walder maderas S.R.L 15,838.43  15,838.33  0.10  

13245 399 Walder Maderas S.R.L. 10,400.00    10,400.00  

7089 5351 Wayro Ingenieria S.A 6,445,982.55  155,691.52  6,290,291.03  

2346 5351 Wayro Ingenieria S.A 2,143,254.00  367,511.56  1,775,742.44  

13151 6726 Zurzolo, Jorge Antonio 49,300.00    49,300.00  

   
46,964,827.36  10,470,952.32  36,493,875.04  

      

   
S/Ejecución Presup.RC  2,034,518,248.37 

   
S/Ejecución Presup.Dev 1,998,024,373.33 

     
36,493,875.04 



 

                                  Azul,  24 de Junio  de 2020 
                             
                            VISTO el expediente S-1023/2020  y,   
 
                             CONSIDERANDO que mediante el citado expediente tram ita la aceptación 
de la donación efectuada por funcionarios y concejales del partido de Azul, para hacer frente 
a políticas de salud y desarrollo social como consecuencia de la emergencia sanitaria COVID-
19. 
 
                            Que la Subdirección de Sueldos de este Municipio manifiesta que ha recibido  
notas de diferentes funcionarios que en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 
han decidido donar el 25% neto de sus haberes por los meses de Abril y Mayo para hacer 
frente a dicha situación. 
  

Que la Tesorería Municipal informa que fueron  depositadas en cuenta de 
terceros dos sumas iguales de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 79/100 ($1.265.692,79.-) correspondientes a los meses 
de Abril y Mayo d el corriente año.  

 
Que el Secretario de Hacienda y Administración a fs.7 notifica que dichos 

importes se corresponden a la donación del 25% de los haberes y dietas de funcionarios y 
concejales del partido de Azul para hacer frente a políticas de salud y desarrollo social como 
consecuencia de la emergencia sanitaria COVID-19.  

 
Que el art. 57 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de Las Municipalidades 

establece que: òEl Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofrecidos a la 
Municipalidad.ó 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - ACEPTASE con sujeción a su posterior convalidación por parte del   
Concejo Deliberante de Azul, en los términos del art. 57° del decreto ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades, la donación realizada por funcionarios y concejales del 
partido de Azul para hacer frente a políticas de salud y desarrollo social como consecuencia 
de la emergencia sanitaria COVID-19. 
  
ARTÍCULO 2º. - ELEVENSE las presentes actuaciones al Concejo Deliberante de Azul para 
su tratamiento y convalidación  acorde a lo establecido por el art. 57° del decreto ley 6769/58, 
Ley Orgánica de Las Municipalidades.  
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN el presente Decreto, los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. -  
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Hacienda y Administración.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal  

 
ES  COPIA 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
DECRETO Nº 683.- 



                                                       Azul, 29 de junio de 2020    

                                             
                                              Visto  las actuaciones administrativas Letra S - 1103/2020, y   
                                           
                                               Considerando que surge la necesidad de adquisición de alimentos  
y artículos de higiene para ser entregadas a familias de escasos recursos económicos; 
                                                Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos un 
millón setecientos noventa y seis mil con trescientos cuarenta ($ 1.796.340,00), se requiere el 
llamado a Licitación Privada Nº 18/2020, según lo prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de 
las Municipalidades,  
                                        
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 18/2020  para la adquisición de 
alimentos y artículos de higiene para ser distribuidos a familias de escasos recursos 
económicos.-  
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón setecientos 
noventa y seis mil trescientos cuarenta  ($ 1.796.340,00).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 16/21, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta A lta, el día 3 de julio de 
2020,  a las 12.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como mínimo 
a cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida 
antelación, dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, 
en el expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-  
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura 
de Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración               ES  COPIA 
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA  
Secretario de Desarrollo Social  
 
 
 
 
DECRETO Nº 689.- 
 
 



                           Azul,  29 de junio de 2020.- 
               
                           VISTO las actuaciones administrativas òDó 949/2020 mediante las cuales la 

Directora de Recursos Humanos solicita la prórroga de la contratación de la póliza sobre riesgo de 
trabajo con Provincia ART SA; y 

                             
                           CONSIDERANDO que el Decreto Nº 1273/18 dispuso la contratación de la 

firma de referencia, y que allí se autorizaba la renovación automática de la contratación hasta tanto se 
decidiera su rescisión y/o se procediera a nueva contratación; 

 
                             Que en ese sentido, desde este Departamento Ejecutivo se ratifica lo dispuesto 

en el decreto 1273/2018; 
                             
                             Que de acuerdo a las constancias obrantes en las presentes actuaciones se 

observa que se solicitó a ART una reducción en la alícuota variable para el nuevo periodo con 
fundamento en la Emergencia Administrativa, Económica y Financiera declarada mediante Decreto 
Nº 400/200 y la baja de siniestros informada por la Dirección de Recursos Humanos, 

         
                              Que de acuerdo a lo informado a fs. 4 si bien no se ha conseguido una 

reducción en el valor de dicha alícuota, se va a mantener el valor vigente siendo este valor competitivo 
y de mercado por la cual la Secretaria de Hacienda no manifiesta objeciones a la renovación por nuevo 
endoso a partir del 01/07/2020  
                                            
                                            Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 25  de Junio 
de 2020 - Expte: D-949/2020 ð La Ley Orgánica de las Municipalidades en su art. 156 inc 2º admite excepcionalmente la 
contratación directa cuando la contratación se realiza con una repartición oficial provincial por lo que el servicio cuya 
contratación se proyecta se encuentra comprendido dentro del precepto legal referenciado. Corresponde destacar que resulta 
una exigencia legal contar con el correspondiente seguro de riesgo de trabajo por lo que resulte imprescindible poseer en todo 
momento la cobertura cuya contratación se procura. En razón de los fundamentos desarrollados esta Subsecretaria Legal y 
Técnica dictamina que resulta propicia la instrumentación del acto administrativo solicitado a fs. 5 último párrafo por parte 
de la Secretaria de Hacienda y Administración. PASE A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
MANTENIMIENTO Y MAYORDOMIA en los términos solicitados por la Secretaria de Hacienda a fs. 5.- FIRMADO: 
Roberto Agustín DAVILA  - Subsecretario Legal y Técnico  - Municipalidad de Azul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - RATIFICASE en todos sus términos lo dispuesto en el Decreto Municipal 
1273/2018.- 
 
ARTICULO 2º. - DISPON ESE la prórroga de la contratación directa de la firma Provincia ART SA 
conforme fuera dispuesta por Decreto Nº 811/16, 1273/2018 y 789/19, para cubrir los riesgos del 
trabajo respeto a todos los trabajadores y las trabajadoras de la Municipalidad de Azul.- 
 
ARTÍCULO 3º. - FÍJESE el valor de la alícuota fija en $0,60 per cápita y el de la alícuota variable en 
1,850% mensual.- 
 
ARTÍCULO 4º. - REFRENDE el presente Decreto los Señores Secretarios de Hacienda y 
Administración y de Jefatura de Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                          Intendente  Municipal  

       ES  COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
DECRETO Nº 690.- 



                                                      Azul,  29   de Junio de 2020                             
 
                                                 VISTO las actuaciones administrativas S-907/20; y 
                                                            
                                                  CONSIDERANDO que la Sociedad Rural de Azul (CUIT 30-50726059-0) 
solicita el reintegro de los gastos realizados por la empresa Distefano Alfio por traslado para servicio 
de diagnóstico, reparación y repuestos en motoniveladora John Deere 670G Dominio BWF-090. 
                                                         Que surge acreditado el efectivo trabajo en la Factura Nº M-00003-
00000035 de fecha 27 de Abril de 2020, por la suma de Treinta Mil Pesos ($30.000) teniendo en cuenta 
que el monto de IVA $6.300,00 no deben de ser reintegrados de acuerdo a lo manifestado por el 
Secretario de Hacienda y Administración Cr. Agustín Juan Carús en expedientes ya tratados de 
cuestiones similares. 

Que con el gasto afrontado el Municipio se vio beneficiado y por lo 
tanto en caso de no reconocer la erogación tendría un enriquecimiento sin causa, que como 
contrapartida otorgaría el derecho a reclamo por parte de la Sociedad Rural. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la Oficina de 
Compras a fs.12, expresándose en los siguientes términos: òRef.: Expte S-907/2020. Se devuelve 
actuaciones a la Coordinación de Despacho a fin de proseguir con acto administrativo. Esta Jefatura no presenta 
objeciones a la contratación del servicio de reparación sobre Motoniveladora Municipal Dominio BWF 090, 
llevado a cabo por la Sociedad Rural de Azul. Azul, 26 de junio de 2020.  FIRMADO:  Cr. Gustavo A. 
FITTIPALDI. Jefe de Compras. Municipalidad de Azul.ó 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°. - DISPONESE el reintegro de los gastos efectuados por la Sociedad Rural de Azul  
(CUIT 30-50726059-0) hasta la suma de pesos Treinta Mil ($30.000,00) por traslado para servicio de 
diagnóstico, reparación y repuestos en motoniveladora propiedad de la Municipalidad de Azul, 
marca John Deere, modelo 670G, Dominio BWF-090, realizados por la empresa Distefano Alfio (CUIT 
30076373125) conforme surge la efectiva prestación obrante en la factura nº M-00003-00000035 de 
fecha 27 de abril de 2020.-  
 
ARTÍCULO 2°. - REFRENDE el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal  

         ES COPIA 
Fdo.: Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos           
 
Fdo.: Cr. Agustín  Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 691.-  



 

                                    Azul,  29 de Junio  de 2020 
                             
                             VISTO el expediente S-1014/2020; y,   
 
                             CONSIDERANDO que mediante el citado expediente el Secretario de Desarrollo 
Social promueve la suscripción de un convenio con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
para la obtención de una colaboración económica enmarcado en subsidio destinado a la adquisición 
de alimentos y artículos de higiene, atendiendo la demanda por la pandemia por COVID -19. 
                   Que el mismo convenio establece que el monto transferido deberá utilizarse  para la 
adquisición alimentos y artículos de higiene (trapos, lavandina, alcoholes en gel, desinfectantes, 
repelentes de insectos, plaguicidas, detergente) y elementos en general que resulten aptos y necesarios 
para evitar la propagación del coronavirus COVID -19 y sus consecuencias. 
                             Que asimismo el documento a suscribir establece un mecanismo de rendición de 
cuentas de los fondos. 
 

         Que el art. 41 - Ley 15078 establece: òARTICULO 41: Corresponde al Concejo autorizar 
consorcios, cooperativas, convenios y acogimientos a las leyes provinciales o nacionales .Exímase de éste 
requisito en los casos de los convenios suscriptos con los organismos de la Administración Central, 
desconcentrados, descentralizados, sociedades y empresas del Estado de la Provincia de Buenos Airesó  

 
        Que sobre la oportunidad, merito o conveniencia de la firma del Convenio de 

colaboración entre la Secretaria de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación y la Municipalidad de Azul, se ha expedido la Secretaria de Desarrollo Social de este 
Municipio, siendo esta quien llevara a cabo le ejecución del mismo, asumiendo bajo su 
responsabilidad el rol de Administrador de los fondos transferidos por parte del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, con destino a los distintos efectores de esta jurisdicción. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus at ribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.  REGISTRESE  el convenio que como ANEXO I forma parte integral del presente 
decreto. 
  
ARTÍCULO 2º.  ELEVESE al Concejo Deliberante del Azul el convenio registrado  para su 
convalidación.  
 
ARTÍCULO 3º.   REFRENDE el presente Decreto, los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno y de Desarrollo Social. 
  
ARTICULO 4º.  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                           Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                      Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Social  
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 692.- 
 
 
 



 

ANEXO I ð DECRETO Nº 692/2020 
 

 



 


